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\{t'\ICtIt,t( ) D}t ÑI't- SAVI, Ott( ).

PERTODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs pfiglrcA.s

CARATULA DE COIYTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UWITARIOS Y
TIEUP'O DETER1UINADO

A.- LtctrAclóN PUBLIcA
4.1. CONVOCATORIA
A-2. LICITACIÓN

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRrpcróN y LocALlzAcróN DE LA oBRA:

coNsrRuccróN DE PAVIMENTAC¡óN coN coNcRETo HrDRÁuuco EN rA CALLE pRrNctpAr, rocAuDAD DE

PLAN DEt- pARAlso, MUNIcIpIo DE ñuu sAvt. GUERRERo.

CONTRATO N', .

NESAVT/ FATSMUN / O 12 I 2025
B.- lNVrrACróN A TRES Pt;RSoNAS
8.1" tNVITAcTóN No. DE FECHA c.- ao¡untcnctóN DlREcrA

MODALIDAD: C.. ADJUDICACIóN DIRECTA

=:-ryHA]!49ry D', ryqt -'1!!r4l9!!38!r _-
DATOS PRESUPUESTALBS

rñ
!ryU.c!qr-qs$q!qo-D!48$I4qr9{ElP4E4f 4!!!t@94§Uq»=g4lo§co_llTtscru^tEs __

FECHA DE CONTRATO: 13 DE MAYO DE 2025.- - r'¡otr4ene nt ue--gttpnese, epooeRADo LEc¡u vJ-o nor'lrltsrnnoon Úr,tl«r,

--- -ryfg clr GC' 14 DE J{_ -:.:=:tItI999!-o.c![!Il4E lf-Ñry! _
::-_ --=-&E]1c!qqly-Llry_-NúMERo DE REc¡srRo AL pADRoN DE coNrRAflsrAS: ][ mcoa4Iyurylry9z4/zozs

IMPORTE DEL CONTRATO OVA INCLUIDO)

$ 905,675.99
fNovEctENros c¡Nco IUIL sEr§crEmos smENr4 Y!!!§q!!§§!zlq9!!ü

IMPORTE DEL ANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

¡ 0.oo $ 0.00

tuponre H¡nzn cuptpr-r r,rr rÑio - - ' llapoRre oÉ'eLerlze pe vrcrbs ocu l,ros

l2orsg7.le .. _ _.s.e0,s67_se----- ' --
PERIODO DE EIECUCION

FECHA DE rNrClO: 14 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINeCtÓt¡: tt Oe IULIO DE 2025

Putzo DE elEcuclóti: ss oÍAs

LUCAR Y FECHA DE CONTRATO

DIREcctoN oe ogRAs púsLtcAs, cALLE PRINctPAL s/N,,tqcALIDAD DE coAPtNoLA cABECERA
MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRER!tsÉÉEAG.MAYO DE 2025.

n oe osRAs púsLtcesEL CONTRATIST

DtREcctóN DE
OBBAS PUBLICA-q
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OE39?00 Ayulra de ros L rries cro
grJpoc.c_ gcíol hotm ¿ rr ¿ o rn

S
C
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2R44

tNG. xocoyocztrL CABALLERo zuñtGA PROF. MARCET NO CONSTANCIO DOTORES

coAptNoLA cABEcERA MUNrcrpAL oEL H. AyUNTAMtENTo coNsftrucloNAL DEL MUNrcrPro oE ñuu sAvr. GUERRERo. c.P. 392t0

+
ñuu sAvr. cRo.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfirr,rces

Dt oBRA púBUcA A pREctos uNtrARros y rEMpo DETERMTNADo, RErAfrvo A tos rRABA.los PARA LA oBRA:

coNsrRucclóN DE PAVTMENTAqóN coN coNcREfo HrDRÁuLrco EN LA GALLE pRrNcrpAr. rocALtDAo DE PLAN

DEL pARAíso, MuNrcrpto or ñuu srvr, GUERRERo, euE CETEBRAN poR UNA PARTE, EL H. AyUNTAMTENTo

coNslTUctoNAL oEL MuNtctpto ot ñuu snvr DEr EsrADo DE GUERRERo, REPRESENTADo poR EL Lrc.

DONACTANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAI- tI'I SU CERÁCTTR OE CONTRATANTE,

AstsIDo poR lá DrREcoóN Dr oBRAs púBLrcAs a eurÉu r¡¡ Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA "LA DrREcctóN",
REPRESENTADA POR Et PROF. MARCELINO CONSTANCIO DOLORES EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS
púsrrcAs DEr MuNtctpto DE ñuu sAVr, GUERRERo y poR rA orRA PARTE tA pERsoNA MoRAt; GRUpo c&cGc,
S.A. DE C.V., COII I.¡ÚVITNO DE REGISTRO IEDERAT DE CONfRIBUYENTES GCG2IOI22R44; REPRESENTADA POR LA

tNG. xocoyo@tTl- cABAtLERo zuñrcA, A eutÉN sE t-E DENoMTNARA "Er co¡¡TRATtsrA" DE AcuERDo coN LAs

sIGU IENTES DEcLARAcIoNES Y cLAÚsULAs.

DECIARACIONES

I.. DECTARA Et REPRESENTANTE DE LA DrREccróN ouE:

t.1 EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEI H. AYUNTAMIENTO

coNsnrucroNAr DEt- MuNtcrplo ot ñuu snvt, GUERRERo. coMo Lo AcREolrAN Los ARTÍcuLos 2",

ApARTADo A, rR¡ccróru r, r, tl, oE LA coNslructóN PoLfrtcA DE Los EsfADos uNlDos MEXlcANos; 11,

FRAccroNEs r, l y lt, 124 DE LA coNslruclóN PoLíTtcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEt coNVEN¡o No. 169 DE LA otr, soBRt PUEBtos INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAísEs

|NoEPEND|ENTES, 14 Y 99 DE LOS LINEAMIENfOS pAR¡ L.l ¡lrCClÓt'¡, INTEGRACIÓN r tr'lSrlr¡clÓt'¡ oel
GoBrÉRNo MUNrctpAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vfa usos Y cosfuMBREs PRocEso

ELEcrvo oRDtNARto 2024. EN EL EJERctclo DE sus FAcuLfAoEs QUE LE coNFtERr rleRticulo t¡ÚurRo
zg or r¡ r¡v oRcANtcA DEL MUNrcrpto UBRE DEL EsrADo 0E GUERRERo, TUVo A BtEN DESIGNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs púBLtcás Ar pnoF. MARCEUNo coNsrAfitcto DotoR6, TAt coMo Lo AcREolrA

coN LA AcrA DE rNsrAr-AcroN DE otREcctoNEs y, PoR ENDE, [A tAcu LTAD Y REPRESENTAC|ÓN LEGAL

PARA cELEBRAR coNTRAfos oE oBRA púBLtcA y sERvtctos REtAcloNADos coN LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNrcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARffcuLos 72 Y 73 FRAcclÓN lx Y

X DE tA MISMA LEY.

1.2 STÑALA coMo sU DoMIcITIo PARATOOOS LOS EFECTOS LEGALES DET PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsfrructoNAt DEI MuNropro ñuu s¡vt, GUERRERo, c.p.39210, oFtctNAs DE tA DtREcctÓN DE

oBRAs PrlBLlc¡s DE ñuu sAVr.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE 5E OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEI ESTADO

DE GUERRERo, AUToRtzó LA tNVERstóN coRRESpoNDIENTE A los TRABAJoS ouETo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A 5U VEZ SE HAYA INCLUIDO EN TL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES
pARA LA TNFRAE5TRUCTURA soctAt MUNtctpAL) PARA Et tJERctcto DEL Año 2025.

re eoluorc¡ctót'¡ DEL pREsENTE coNTRATo sr Rteuzó MEDIANTE tL PRocEotMlENTo DE

ADJUDtcAqóN uREcrA TAr coMo Lo SEñALA Et ARTrcuLo 39 Y s2 DE LA LEY DE oBRAs PÚBttcAs Y sus
SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2o25
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DrREccróN DE oBRAs púsr,rcas

!I,: DECLAEAEL BE9RESE¡LTÁNTE DE LA EMPRESA QUE:

[.1 euE cUENTA coN Lc cApAclDAD JURfotcA y LA ExpERrENcrA TÉcNtcA pARA REALTZAR Los sERvtctos DE

coNsrRucctoNEs DE oBRA púBLtcA, euE REQUTERE "Et- CoNTRATANTE".

EL lNG. xocoyoczrrl GABALLERo zuñtcA, ACREDTTA su REPRESENTAC|óN y FACULTADES euE No Lt

HAN SIDO REVOCADA5, SUSPENDIDAS, NI EN FORMAALGUNA LIMITADAS HASTA LA FICHA.

|.2

I.3 BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD, MANIFIESTO STR MEXICqNO Y CONVIENE, PARA EL CA5O DT CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSI CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

RE FtE RE y, coNsECUENTEME NTE, No tNVocAR LA pRorEccróN DE NtNGúN GoBtERNo ExTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NAcróN MExtcANA ToDo DEREcHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

.4 TTENE cApActDAD ruRfDtcA pARA coNtRrtrRv nrú¡¡t us coNDtctoNEs rEcNrcas v rco¡rótvttc¡s p¡Rt

oBLTGARSE A LA uEcuclóN DE rA oBRA DE EsrE coNTRATo.

I.5 pRrsr¡nó uN EscRtro EN EL euE MAN|F|ESTA BAJo PRoTtsrA DE oEctR [A VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA tÁs DECLARACIONES DEI. EJERCICIO POR IMPUESTOS FTDERATES,

DISTINTAS A LAs DET ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEOIATO, ASf

coMo euE HA pREsENTADo LA DEctAR¡cró¡'¡ ot peeos pRovrsroNAt-Es coRRESpoNDtE NTEs AL úLTrMo

MES DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS IISCALES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTUV.

.6 TrENE y, ADEMAs, EsrA vTGENTE Et REGtsrRo euE A coNTtNUAclóN sE MENcIoNA: LA SEcRETARIA DE

HAcTENDA y cREDrro puBLtco, A TRAVEs DEL sERvtcto DE ADMINlsrRAcloN TRIBUTARIA, rr nslct¡Ó ¡L

NÚMERo DEL REGISTRO FEDERAT OE CONTRIBUYENTES NÚMERO GCG21O122R44;

11.7 coNocE EL coNTENrDo y Los REeutstros quE EsTABLtcEN tA tEY DE oBRAs pÚellcAs Y sus srnvlctos

RELAcToNADo coN lAs MlsMAs, tA Lry DE oBRAs PúELtcAs Y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REGLAMENTo Dr LA LEy DE oBRAs púBttcAs Y sus SERVtctos RELActoNADos coN

LAs MrsMAs A LAs cuAtEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNTENtDo DEL PRESENTT co¡¡rn¡to, ¡sf cotvlo ¡
LAS ESPECIFICACIONES DE IA OBRA, At PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A IOS MONTOS

MENSUALE5 DE OBRA OERIVADOS DEt M¡SMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOs PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESTNTE CONTRATO.

lt.I MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE tAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrAsocrEDAD DEsEMpEñAAtGúN EMp[Eo, cARGo o coMsóN EN EtsERVlclo PÚBllco, AslcoMo

euE No IENE tMpEDtMENTo uGAt ALGUNo euE LE tMpostBturE A oBLlcARsE ¡t'¡ TÉRtvtltlos or rste
CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo EL LUGAR EN euE HABRÁ DE EJECUTARSE LA oBRA ouEfo 0EL PRESENTt coNfRATo
y coNsEcuE NTEME NTE, HA coNstDERADo roDos tos FAcroREs QUE TNTERVTENEN tN su ElEcuclóN.

H

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o L2 I 2o2S
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
prnncc¡óN DE oBRAs púgr.rcAs

claúsulas

OBJETO DELCONÍRATO: I-A DIRECOÓN ENCOMIENDA A ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN OE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTAqÓN CON CONCRETO XIONAUIICO EN LA CALLE
pRtNctpAL, LoCALTDAD DE pr.AN DEL pARAfso, MuNlctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, y ÉsrE oBLrcA A

REALTZARLA HAsrA su rorAl TERMTNAcTóru, acarel¡oo pARA ELLo Lo EsrABtEctDo EN tos DtvERsos

oRDENAMIENToS LEGALES, NoRMAS Y ANEXoS SEÑAIADOS EN EL PUNTO II.7 DEL CAPÍTULO DE

DECLARACIONES OE ESfE CONTRATO, ASI COMO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE

coNsrRUcctóN PARA EI MUNrcrpro DE ñuu sAVt, EsrA0o DE GUERRERo, MrsMAs 0rsposrcroNEs QUE

SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INÍEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE rA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

ctAúsuLA ocrAVA DE EsfE rNsrRUMENTo.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L2l 2o25

MONTO DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓ¡.¡ PECERA E gI CONTRATISTA POR TOS TRABAIOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 905,675.99 (NOVECIENTOS CINCO MIL
sEtscrENTos SEÍENTA Y CrNCO PESOS 99/1CO M.N.), CON l.V.A. lNCtUlDO. CORRESPONDIE NTE, DE

coNFoRMtDAD coN LA pRopuEsrA ECoNóMtcA PRESENTADA PoR EL coNTRATtsrA.

pt-Azo DE ¡l¡cuqó¡¡: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DtFlNtrtvo DE

ERoGAcroNEs ot r¡rcucrót',t DE Los TRABAJoS poR coNcEPTo, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE E

INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO D[ ESTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 59 ÍCINCUENTA Y NUE\/E) DÍAS

NATURALES A pARTtR DE tA F|RMA DE EsrE TNSTRUMENTo LEGAL, stENDo EL PLAzo DE EJEcuctóN QUE

INICIARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2025 Y CONCLUIRA EI- DIA 11 DE 
'UUO 

DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONIRATISTA.

Es DE CARACTER oBUGAToRIo euE EL DfA DE tNtcto DE Los TRABAJoS !A SUPER|NTE NDE NclA EN

cooRDrNActóN coN tA REsTDENctA oaRÁn ¡peRrum I u BttAcoRA DE oBRA, |NSTRUMENTo EN EL

eut DEBERAN REFERIRSE Los AsuNTos IMPoRTANTES QUE sE DESARRoI-LEN DURANTE u r:rcuclÓt'¡
DE LA oBRA, y poR MEDro DE ÉL DAR rNsrRuccroNEs y REctBtR sottctruDEs QUE sE FoRMULEN ENTRE

LA REsTDENCTA y LA sUpERINTENDE NcrA, EL uso DE LA BtrÁcoRA sE REGTRA coNFoRME AL cAPíTUto
tv, sEcctóN , ARTícuLos r22 AL t26 DEL REGTAMENTo DE t-A t-EY DE oBRAS PúBLtcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DISPONIBILIOAD DE tO§ INMUEBI-ES Y DOCI,MENTOS ADMINISTRATIVO§: LA EJECUCIóN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRATo orsrRÁ tt'rcr¡Rs¡ EN tA FEcHA SEñALADA Y PARA EsrE EFEcro tA
ornrcc¡ó¡¡, opoRTUNAMENTE poNDRA rr,r orspostclót DELCoNTRAT|STA ELTERRENo Y/o TNMUEBLE

EN euE DEBERA LLEVARSE A cABo. EL rNcuMpLtMtENTo Dt to ANTER|oR, pRonRoceRÁ EN lcuAl
pLAzo tA FECHA oRtGtNALMENTt pAcrADA DE TERMtNActóN DE Los rRABAtos. tL DtFERtMtENTo sE

coNstGNARÁ EN EL coNVENro euE At EFEcto CELEBREN LAs PARTES. AstMtsMo, Et coNTRATlsfA
TRAMITARÁ Los PERMIsos, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONEs QUE SE REQUIERA PARA LA

tNtctActóN y Rrnuzectór'¡ DE tos rRABA,os AMpARADoS PoR EL PRESENTE cot{rRATo.

PRIMERA. -

TERCERA. -

CUARTA. -

Página 3 de 1.5
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D EL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs pfigr.rcAs

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2o25
ANTICIPO: TA DIRECC|óN OTORGARA AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEt 3OI (TREINTA} DET ¡MPORTE

TOTAL ASIGNADO PARA LA COMPRA Y PROOUCCIÓI'¡ DE MATERIATES OE CO¡¡STRUCCIóru, T¡
ADeutsrcróN DE Eeutpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE y DEMAs rNsuMos, euE rMpoRTA LA

CANTIDAD DE S O.m (cERo PEso§ m/1OO M.N.} INCLUYENDo EL I.V.A. QUE EQUIVALE AL TREINTA PoR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONfRATO,

DrcHo ANTtcrpo sE oroRGARÁ EN UNA sorA ExHrBrcróN, EN Lo euE ESTABLECE ELARTtcULo s9 DE tA
LEy DE oBRAs puBlrcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MAs TARDAR DENTRo

DE Los DrEz oí¡s n¡ruR¡Lrs stcurENTEs A LA PRESENTAC|óN oE tA GARANTIA SEñAIADA EN t
clAúsu LA oct-AVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcctóN DE tA DtREcqóN.
EL ANTrcrpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsutA sERÁ ENTREGADo coNTRA LA pResr¡¡t¡clór,¡ or u
FACIURA DEBIDAMENTE FACUTÍADA POR EL @NTRATISfA PARA TATES EIECTOS.

PARA Et cAso DE euE LA ornrccró¡¡, poR cAUsAs tMpurABlts A LA MtsMA, No ENTREGASE A Et

coNTRATrsrA Er ANTrctpo EN LA FECHA pREVtsrA, sE poDRÁ D|FER|R stN MoDtFtcAR Et- PtAzo
pAcrADo EN LA crAúsuLA IERcERA, pARA cuyo EFEcro oEBERÁ suscRtBtRsE ENTRE tAs PARIES DEt

coNVENto DE D|FERTMIENTo REspEcflvo, Et euE CoNTENDRA LAs NUEVAS FECHAS DE ltltcleclÓt'¡ v
coNcLUstóN DE LA oBRA.
Er oroRGAMrENTo y AMoRTtzAcróN DEL ANltctpo, QUEDARAN suJETos A t-os PRocEDtMlENTos

sEÑAtADos EN I-A LEY DE oBRAS PÚBLIcAs YSUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA rEy ot osRAs púgLtcAs v oe¡¡¡s otsposrctoNEs IEGALES APLIcABLES A tA MATERIA.

u otneccró¡¡ pooRA pRAcncAR REVrsroNEs y AUDtroRtAs EN cuAt-QUtER TtEMPo PARA coMPRoBAR

LA coRREcrA ApUcActóN DEL ANTrcrpo. PARA rAL EFEcro, EL cofrITRATlsrA sE oBttGA A DAR A tA
DrREcoóN LAs FAc[-rDADEs NEcEsARtAs y AcRED|TAR TEHAcTENTEMENTE LA APLlcAclóN DEL MlsMo,
EXHIBIENDO LAs FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs oE coNsrRUcctóN y Eeurpo ot r¡¡srnuctón PERMANENTE.

EL coNTRATrsra sE oBLtGA A ExHtBtR DENTRo DE l-os so ofAs HAgtLes steulrtrrs A LA FEcHA 0E

HABER REoBrDo EL ANTtcrpo, LA coRREcrA APttcActóN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A [A
DtREcctóN tA DocuMENTActóN y FAcru RAs QUE Lo AcREDlrE.

EL I¡.ITICIPO OIgTRA SER TOTATMENTE AMORTIZADO, MEOIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE I-AS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOs TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA UeutDARsE EN LA ti[TtMA EsrtMActóN.
rA DtREccróN, EN su cAso, EFECÍUARA [As REsPEcttvAs DrDUccloNEs AL FoRMULAR tA ÚLTIMA

EsTlMActóN.

PARA GARANTTZAR tA coRREcrA tNVERstóN, EXACTA AMoRTtzActóN Y EN su ceso, orvotuctÓru orL
ANTrcrpo, Et coNTRATtsrA, DENTRo DE Los ctNco DlAs NATURALES S|GU|ENTES A LA FECHA EN QUE

RECTBA coprA DEL FAtLo DE ADJUDTcAcIóN DEL cot{TRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR Y

sATtsFAcctóN DE LA DtR€coóN, PóLEA DE FtANzA PoR LAToTALtDAD DEt ANTtctPo A coNcEDER

t.v.A., oToRGADA poR tNSITUctóN DE FtANzAs DEBTDAMENTE AUToRIzADA.

LA FAtrA DE ExHrBrcróN opoRTUNA DE LA FtANzA o su PRESENTAC|ÓN EN TÉRMlNos DIFERENTES A

Los Aeuf ESrABLEcrDos, ACARREARÁN aurotuÁttc¡ururE EL ATRASo EN LA FEcHA DE ENTRTGA DEt

ANTtctpoy EN TAL ¡vrruro ¡¡osrRÁ pRocEDENTt ELoToRGAMtENTo DELcoNVENIo DE DIFERIMIENTo

ANTES A[uDtDo poR to rANTo EL coNTRATtsrA DEBERÁ tNlctAR LA oBRA EN LA tEcHA EsrABLtclDA

EN tA CLAúSULATERCERA DE EsrE coNTRATo.

H
t
I
¡.

t
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2o25
LA FTANZA oToRGADA PARA GARANTTZAR tA coRREcrA rNVERstóN y AMoRTtzActóN DEt ANTtctpo, sE

CANCELARÁ cuANDo EL coNTRAftsrA HAYA AMoRTrzAoo EL rMpoRTE TorAL DrL MrsMo, pREVtA

AUToRrzAcróN EscRrrA DE LA DrREccró¡¡, ¡ r'¡ ¡r- c¡so o¡ euE EL coNTRATtsrA No HAyA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA útrMA EsTlMAcróN
coRREspoNDtENTE, sE HARÁ EFEcnvA rA F¡ANzA.

E N Et SU PU ESTO DE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DISfINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsrA c[AúsuLA, Le otR¡ccrón poDRA oprAR poR ExtGtR DE rNMtDtATo A Et
coNTRATtsrA, LA DEVoLUctóN DEt ANTtctpo y sus ACcEsoRtos y, ADttvt¡s, optnR poR lt REsctstóN

ADMINISTRATIVA DEI CONTRATO, DE CONTORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cr¡úsuu vlcÉsltvtt.

5I EL CONTRATISTA NO AMORTIZA Et ANTICIPO EN LA TECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE tE SEAN

rMpurABtEs, o sr Lo DEsINA A FrNEs DtsnNTos DE Los pAcrADos pAGARÁ A [A DtREcctót eastos
FINANCIERoS coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA TEY DE INGRESOS DE

LA FEDERAoóN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Et PAGo DE cRÉDlTos FtscALES. tos GAsros
FrNANctERos sE CALCULARÁN soBRE Et sAtDo No AMoRTtzADo y sE CoMPUTARAN PoR DíAs

NAÍURALES DESDE euE sE vENcró EL pLAzo EsrABLEctDo EN tA cLAúsuLA TERCERA DE EsrE

coNTRAfo y HAsrA tA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECTVAMENTE A DtsPostctóN oE tA
ornrccrór¡.

tA PóLEA DE FTANZA oELANTtcrpo, euE GARANTtcE LA coRRtcrA tNVERstóN Y ExActA AMoRTtzActóN
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL ANTtctpo DEBERÁ coNTENER LAs S|GU|ENTES oEcLARActoNEs

EXPRESAS QUI:

sE ofoRGA DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEctDo EN tA trY oE oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvlctos

DEL EsrADo oE GUERRERo, Er REGTAMENTo Dt tA LEY DE oBRAs PúBttcAs Y DEMAs DtsPoslctoNEs

ADMINISTRATIVAS DT LA MATERIA.

b) LA FTANZA sr oroRGA EN Los rÉRMrNos DEt PRESENTE coNfRATo.

LA FTANzA GARANftzARA Los AccEsoRros EN Er cAso DE euE EtANT|clPo No sEA AMoRTtzADo rorAL
o PARCIALMENTE o tNVERTtDo EN FrNEs DrsrNTos oE Los sEñALADos EN Et coNTRAfo.

d) LA FTANZA coNTtNUARA vrGEMrE EN EL cAso oE QUE sE oroRGUE PRóRRocA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA EL cuMpLtMrENTo DE tAs oBUGActoNEs euE 5E AFIANZAN AúN cuANDo HAYAN slDo
soLtctrADAs o AUToRtzADAs ExrEM poRÁNEAME NTE.

e) PARA sER cANcEt-ADA LA FTANZA SERA REeutstro tNDtspENsABtr tA coNFoRMtDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE LA DrREcctóN euE LA pRoDUctRA cuANDo Et IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

La l¡¡srtucróN ¡HANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE to PRECEPTUADo EN Los ARTÍcuLos 93, 94 Y0
118 DE LA LEY FEDERAL Dt INSTIfUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REFERENCTA EN EL ARTícuLo 119 DE LA LEY FEoERAI DE

INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR.

FoRMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE Los TRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO sE

PAGUE MEDTANTE r¡ roR¡r¡ul-lclót¡ oE EsTtMActoNEs eur tsencaRÁH pERloDos ot ¡o ol¡s
NATURALEs, us eur srRÁru pREsENTADAs poR EL coNfRAT¡srA A LA REsIDENcIA DE tA DlREcqÓ

DENTRo DE ros stls ofm HABItEs sIGUIENTEs nLtÉRt¡lt'¡o ort pERtoDo coRRESPoNDIENTE.

a)

c)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 * 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfirr,¡ces

t-A REStDENctA DE tA olneccló¡u RrvlsrRÁ y EN su cAso, AUToRtzARÁ LA EslMActóN DEMTRo DE Los
or¡z oÍes HeerLrs STGUTENTES A LA FECHA EN euE DrcHA EsrrMAcróN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EslMAcroNrs No sEAN pRESENTADAS EN Et rÉRMtNo ANTEs sEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES EsrMAcroNEs.

PARA TALES EFEcros, Er coNTRATtsrA REcrBrRÁ DE rA DtREcctóN EL pAGo rorAL euE DEBE

CUBRIRSELI POR UNIDAD DE CONCEPTO DE ÍRABAJO TERMINADO IJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ÉSPECIFICACIONES DE CON5TRUCCIONES Y NORMAS DE CALIOAD.

EN EL supuEsro DE euE sUR AN DTFERENcIAS rÉcNtcAs o NUMERTcAS, LAs PARTES TENDRAN ctNco
oÍns reruRel¡s coNTADos A PARTTR DEL vENcrMrENTo DEL ptAzo srñtr¡oo PARA LA REVtstóN,

PARA coNctL|AR DtcHAs DtFERENctAs y IN su cAso, AUToRIZAR LA EsrtMActóN coRRESPoNDIENTE;

oE No sER posrBLE coNctUAR ToDAs lrs D¡tERENctAs, tAs PENDTENTEs DEBERÁN RESoLVERSE E

tNcoRpoRARSE EN LA StGUtENTE EsTlMAcróN.

Lr nuronrzrcrótt oE LAs EsrMAcroNEs sE HARA poR coNDucro DE LA REStDENctA DES|GNADA PoR

u orn¡ccró¡¡ PARA TAt EFEcro. LA FECHA DE Rgcrpctót't DE LAs EsIMActoNEs DEBERA ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EsrMAcroNEs y EN Ll g[ÁcoR¡ or oeRA
LA DrREcoóN cugRrRÁ ¡ EL coNTRATtsrA Er- TMPoRTE DE sus EsrtMActoNEs DENTRo DE uN PLAzo

No MAyoR DE vEtNTE oíes rueruReus coNTADos A PARftR DE t-A FECHA EN QUE HAYAN slDo
AUToRTZADAS poR PARTE DE rA REsTDENctA Dt suprRvsúH DE oBRA.

Et coNTRATrsrA AcE prA A tA DtREcclót'¡, nl RrnLzlR r[ PAGo DE LAs EsrlMAcloNEs, LE RETENGA DE

coNFoRM|DAD co¡¡ et eRrfcuro rgt DE LA LEY FEDERAT DE DEREcHoS Lo SIGUIENTE: DEREcHoS PoR

lNspEccróN DE rA SECRETARTA DE tA coNTRAtoRtA Y DESARRoLLo ADMlNlsrRATlvo: 0.005% (clNco

AL MILLAR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TN TOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS I.A

otREcclóN A soucrruD DEL coNTRAfrsrA PAGARÁ cAsros tlNANclERos coNFoRMt A UNA TASA

euE sERÁ |GUAL A rA E5TABIECIDA EN LA LEY DE tNGREsos DE tA FEDERACIóN PARA tos cAsos 0E

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉoffos HscAtEs. tos RECARGoS sE CALCULARÁN soBRE L¡s
CANTIDADES FATTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y SE COIT¡PUTNRÁru POR DIAS CATENDARIO DESDE LA

FEcHA EN eur oegló EFECTUARSE EL PAGo HAsrA t-A tEcHA EN QUE tA DlREcoÓN PoNGA

EFEcflvAMENTE LAs cANTtDADES A olsposlclót'l DE Et- coNTRATlsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA PAGos EN ExcEso, otgtRÁ Rrl¡¡rucnlR ¡ Ll
orn¡coó¡¡ LAs cANTtDADES PAGADAS EN ExcESo, ADtctoNANDo Los tNfEREsEs coRREsPoNDlENTES,

coNFoRME A uNATAsA euE sERA rcuALA tA EsrABtEclDA EN tA LfY DE lNGREsos DE LA FEDERAcIÓN

PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA tL PAGo oE cRÉDlros FlscALEs; Los RECARGoS sE CALCULARAN

soBRE CANTTDADES PAGADA5 EN EXcEso EN CADA cAso Y sE CoMPUTARÁN PoR DÍAs cAtENDARIo

DESDE tA FECHA EN eu€ Et coNTRATtsrA poNGA EFECT|VAMENTE LAs CANTIDADES A DlsPoslclÓN oE

rA DtREcoóN.

SÉPTIMA.. LUGAR DE PAGo: EL LUGAR EN QUT TA DIRECoÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

s¡RÁ ¡ru Lns oHclNAs DE tA DtREcctóN DE oBRAs PUBLlcAs, uBlcADo EN LA cAttE PRlNclPAL s/
LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DET H. AYUNTAMIENTO CON5TITUCIONAI DEL

MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN [A FORMA TERMINOS Y PROCEDIMIEI¡TOS
pREvrsros poR rA LEy DE oBRAs púBLrcAs Y sus sERvtctos DEI- EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs, t-As GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR Et 1096 DEt

ANTtcrpo euE [E sEA oroRGADo poR tA DlREcoóN t'¡ls ¡r l.v.e., eoruÁs ot ut¡l rn¡¡za plm

I
_i

é

H

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O L2l 2O2S
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2025

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PBRTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

GARANTIZAR Et CUMPLIMIENÍO DE ESTE CONTRATO POR Et 10% (DIEZ POR OENTO) DEL MOMTO TOTAT

DE su pRopostctóN, cuyA CANTTDAD ASCTENDE A S 90,s67.s9 (NoVENTA MrL eurNrENTos SESENTA y
stETE PESOS 59/1OO M.N.), TNCLUYENDO EL r.V.A., MTSMAQUE ESTARAVTGENTT DURANTE tA EJECUCTóN

DE Los rRABAlos, DtcHAs FtANzAs sE ¡xHlalRÁN DENTRo DE tos oNco DfAs NAfURALES SIGUIENTES

EN euE EL coNTRATrsrA RECTBA coprA DEL FALLo DE AD.ruorc¡ctó¡¡.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTARTN DE tA OBRA,

LOS VICIOS OCUI-TO6 Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EI-

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAtos, EL coNTRATlsrA, e su rr¡cclóH,
PRESENTARA FTANZA poR Er 1e/6 (DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAt EJERCTDo MAs r.v.A;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDrro TRREVoCABLE poR Et- EQU|VALENTE At ctNco poR crENTo DEL

MoNTo rorAl EJERCTDo MAs t.v.A., o BrÉN, APoRTAR REcuRsos LÍeurDos poR UNA CANT|DAD

EQUIVALENTE At CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAS I.V.A, EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNsrfurDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRfADos EN FtDEtcoMlsos DEBERÁN tNVERTtRSt EN

INSTRUMENTOS DE RENTA TUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS OCU[TOS, TENDRAN QUE

sER EMrflDAs EN póLtzA tNDEPENDtENTES.

sr EL coNTRATtsrA No pREsENTA LAs GARANTIAS EN LA FoRMA Y fÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA
cLAúsuLA, tA DtREcctó¡¡ poonA oTTERMtNAR LA REsctsóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
rA pó[EA DE HANZA euE GARANTTCE Et cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo DEBERA CoNTENER tAs
SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE CoNFoRMTDAD coN to EsrABLEctDo EN tA LEy DE oBRAs PúBUcAs Y sus sERvtctos
DEL EsrAoo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE tA LEY DE oBRAs PúBLtcAs y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE tA MATERIA,

I-A TIANZA SE OTORG¡ ¡T'¡ IOS TÉRT'¡II'IOS DEL PRESENTE CONTRATO.

LA FTANZA corgTtNUARA vGENTE EN EL cAso Dr euE sE oroRGUE pRóRRoca o ESpERA At DEUDoR
pARA EL cuMpt-rMrENTo DE LAs oBLrGAcroNEs QUE sE AFIANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLtctrADAs o AUToRtzADAS EXTEMpoRANEAME NTE.

rA FtANzA coNTtNUARA EN vrcoR EN cAso DE eut sE DETECTEN DEFEctos DE coNsrRucctóN o
RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAs CITADAS

RESPONSABITIDADES DE PARTE DET CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA t-A flANzA 5ERA REeutstro tNDtsPENsABtf LA coNFoRMtDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE t-l otnecclótr¡ euE LA pRoDUctRA cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTtctPo HAYA stDo
AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONfRATO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEI- PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRA A tA DtREcctóN Los |NTERESES euE RESULTEN HAsrA Et MoMENTo EN QUE PoNGA A

orsposrctóru DE EsrA úLIMA Los sALDos PENDTENTES DE cuBRtR.

CONTRATo INTUITU PERSoNAE: EN VIRTUD DE sER EL PRESENTE UN CONfRATO INTUITU PERSoNAE, EL

coNTRATrsrA No poDRÁ cEDER EN NINGúN c¡so, yA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

oBLtGActoNEs DERtvADos DEt MtsMo PARA tA REALlzActóN DE t.trs oBRAS A orR¡s PERSoNAS FtstcAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU IAVOR, DE tAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcruRAs o coNTRAREcrBos euE sE GENEREN EN Los rÉRMtNos DEt PRESENTE cottrflATo,
DEBTENDo cuMpuR PARA Erro coN Los tÉRtvüHos y coNDtctol{Es euE sE EfABtfctt{ EN tA
slculr¡ltt ct¡úsuL¡.

TAMpoco poDRÁ Et coNfRATtsrA sugcoNTRATAR LA tjrcuclót'¡ or L¡ ogRA o PARTE DE tA MtsMA"

a)

b)

c)

d)

e)

NOVENA. -

f)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 12 I 2O2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRA cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBTENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON tAS SIGUIENTES CONDICIONES,

Avrso pREVro. ExpREso y poR EscRrro A rA DrREccróN EN EL euE ExpREsE su TNTENoóN DE CEDER

ToDos o pARTE DE sus DEREcHoS DE coBRo, EL Avrso euE ¡euf sr rvrr¡roo¡rA DEBERA DARsE

cuANDo MENos coN rnrt¡¡ oíls tr¡Af URALES DE ANTtop¡ctó¡¡, EspEctFlcANDo

CLARAMENTE Los DEREcHos eur s¡m¡¡ MATERTA Dt LA FUTURA cEstóN. EN ÉsrE Avtso DTBERA

DECLARAR EL CONTRATISTA BAJO PROTESTA OE DICIR VERDAD, QUE NO HA CETTBRADO CON

ANTERToR|DAD orRA cEstóN DE DERECHoS o Acro JURíDlco euE sE TRADUZCA rH crstót'¡ I ¡¡voR
DE TERCEROS DE DICHOS OERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA CoNFoRMIDAD PREVIA, EXPRESA Y PoR ESCRITO DE tA DIRECCIÓN RESPECTO DEL AVISO

DEL PUNTO ANTERIOR.

NolFlcActóN PREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDoR o NorARto PúBttco DE Ln cosrlructÓ¡¡
DE rA cEstóN oE DEREcHos CELEBRAoA, EN tA euE sE tNDtcA CLARAMENTE EL NúMERo, FECHA Y

ouETo DEr coNfRATo FUENTE, LAs FAcru RAs y EN su cAso, coNTRAREctBos uartRle or u ctslÓ¡1,

Asi coMo EL rMpoRTE y LA FECHA DE CADA uNo DE Et-tos, Et |MPoRTE TorAL DE LA cEslÓN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE 5E

REeurERA, A JUtcto DE t-A DtREcctóN, PARA euE eUEDE P|TNAMENTI tDEMrtttcADo Et CREDlTo

CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NoIFlcActóN A TRAVÉS DEt coRREDoR o ruor¡Rlo pÚgLtco, Ésu
DEBERÁ HACERSE EN toRMA TNDUBTTABIE coN ELAcusE DE REclBo CoRRESPoNDIENTE PoR PARTE DE

u otn¡ccróru, a gN DE euE eUEDE coNsrANctA tNoUETABtE DE QUE sE cuMPuó coN EL REQUlslro

QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs Y sERVIcIos REI.AcIoNADOS CON I-AS MISMAS SIN PERJUICIO

DE QUE SATISTAGAI'I I.OS OIT,¡AS REQUISITOS 5EÑATADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.

r¡ ruorrflcnclóH o, EN su cAso, Et Avtso DE l-t c¡slóN sosRr Los DERECHoS DE cogRo, otsrRA seR

HEcHA A rA DrREcoóN, DENTRo DE Los TREINTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA cELEBRAcIÓN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CETEBREN ET CONTRATO O ACTO

JURíDICo cUYo oBIETo SEA CEDER A FAVOR DE UNA DE ELLAS EL COBRO DE TAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA OEL CONTRATO,

tA DtREcclóN TENDRA FACULTAD PARA REsctNDtR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN NECESIDAD DE

orcr-lRac¡óN JUorcrAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NorlFtcADA t"A cEslÓN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA OEL NUEVO PERSONAT DEL DERECHO; CUANDO DESPUES DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS ST HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISfA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o cuAteurER orRo ACro JURfDtco QUE TENGA coMo coNstcuENclA

coNFtRtR Los DEREcHos DE coBRo DE "EL coNTRATtsrA" A Los cRÉD[os GENERADoS coNFoRME A

EsrE coNTRAfo o pREFERENctA soBRe olcHos cREottos.

t.A otREcoó y EL coNTRATtsrA coNVtENtN EN QUE, EN cAso DE REsclslÓN DE EsrE coNTRATo, tos
cRÉDrros A FAvoR DE TERcEnos rr¡¡oRAH [A SIGUIENTE RELAcIóN u oRDEN DE PREFERENcIA tN su
PAGO:

cRÉDros A FAVoR DE Los TRABA,ADoRES DE EL coNTRAftsrA.
cREDlTos rscrlrs t¡l ¡-os tÉRMrNos DEt cóDtGo FtscAt DE tA FEDERACIóN.

cRÉDlros A FAVoR DE u orneccró¡, ttt'¡tENoo PREFERENcIA DENTRo DE Esros, tos QUE RESULTEN

DE LA FALTA DE AMoRrzecróN DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRAflsrA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉD[os A FAVoR DE TERcERos, DrsrlNTos A Los REtERlDos A tos lNclsos ANTERIoRES.

Página 8 de 15

oÉclrue. -

N

\

@

a)
b)
cl

d)



I

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrcc¡óN DE oBRAs pfirlrces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O L2 I 2o25
AIUSTE DE COSTO§: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE TOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTA5

DE oRDEN EcoNóMrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN DE t-os cosros EN Los
sERvroos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNsrsrENcrA, sulETANDoSE A

"REVIsAR cADA uNo DE Los pREoos uNrrARtos pARA oBTENER Et AJUSTE "EN Los rÉRMtNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

LOS AJU5TES 5E CATCUTARAN A PARTIR DT TA FTCHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O

DTCREMENÍO EN EL COSTO OE IOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FATTANTE DT EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso DE ExlsflR ATRASo

NO IMPUTABTE A Et CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cUANDo EL ATRASo sEA PoR cAUsA IMPUTABI.E A EL CONTRATISTA PROCEDERA ET A,IUSTE DE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA I.A OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EIECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE t-os tNsuMos, srRA¡¡ celcut¡oos coN BASE

EN Los RELATrvos o Er íNDtcE euE oETERMTNE EL BANco DE MÉxtco.

CUANDO LOs RETATIVOS QUE REQUITRA EL CONTRAÍISTA O TA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE ros puBLtcADos poR EL BANco DE MÉxtco, tA DtREcoóN PRoCEDERA A cAtcut-ARLos

CONFORME A tOS PRECIOS QUE INVE5TIGUE, UT¡LIZANDO LOS TINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

EXPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxrco.
Los pREcros DEL coNTRATo pERMANEcERÁN FUos HAsrA tA TERMINAcIóN oE Los TRABAJoS

coNTRATADos. EL AJusrE sE ApucARA A Los cosros DtREcros, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENfAJES DE INDIRECTO Y UTITIDAO ORIGINALES DURANTE EI. EJERCICIO DET CONTRATO, EL COSTO
poR FTNANcTAMIENTo EsTARA suJETo A LAs vARtActoNEs DE lA TASA DE INTERES PRoPUESTA Y A Los

DEMAS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL TTECTO EMITA LA SECREfARIA DE CONTRALORIA Y DISARROTLO

ADMINISTRATIVO,

EL AIUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EslMAcroNEs coRREspoNDtENTEs, oreeRÁ cusRlRs¡ PoR PARTE oE tA DlREcctóN, A sotlclruD DEL

coNTRATrsrA, a uÁs t¡noaR DENTRo DE tos TREINTA DíAs NATURALE§ SIGUIENTES A LA FEcHA EN

euE tA DrREcclóN REsuEtvA poR EscRtro Et AUMENTo o n¡oucctó¡'¡ REsPEcrvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: REFIRIENDOSE AL ARTÍCUtO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBTICAS Y SUS

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, I.AS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpLrMrrNTo EN tos pAcos DE EsrMActoNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, tA DlREcclÓN A

soLrcrruD DE EL coNTRATtsrA, orgeRÁ prcan GAsros ttNANctERos coNFoRME A UNA TASA QUt
SERA TGUALA LA EsrABrEcrDA poR rA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN En ros casos o¡ pRÓnRoce

PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DtcHos GAsfos sE cALcutARÁN soBRE LAs CANT|DADES No

PAGADAS Y SE CO¡r¡PUTNNAN POR OfAS CITTUO¡NIO OESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE LAs cANTtDADEs A DtsPostctóN DE Et coNTRATlsrA.

rRetÁ¡¡oosr DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REctBtDo Et coNTRATlsrA, Ésr¡ orseRÁ REINTEGRA

oEcrru¡
PRIMERA. -

DÉcrMA
SEGUNDA. .

\
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LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDITNfES, CONFORME A UNA

t¡sr eur srRÁ rcuALA r.A EsfABtroDA poR tA LEy DE tNGREsos DE tA FrDERAcIóN EN Los cAsos DE

pRóRRoGA pARA Los cREDnos frscAlEs. Los cARGos sr calcuunÁ¡¡ SoBRE LAs CANfIDADES
pAGADAs EN ExcEso EN cADA cAso y sr cotupureRÁ¡,¡ PoR DfAs cALtNDARlos DESDE tA FEcHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE TA

orn¡ccró¡¡.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
prnnccróx DE oBRAs púrrr,rces

REPRESENTANTE DE I¡S PARTES: EN BASE AL ARTíCULO 53 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvrc¡os RELAcroNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATtsrA
DEstGNARA LA supERtNTENDENcla DE coHstRucctóru ot oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL stTlo
DE REALrzActóN oE tos rRABAJos, AsícoMo roMAR LAs DEosroNEs euE sE REeU|ERAN EN ToDo Lo
RELATIVO At CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE D€SIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA At tNG. FtDENcto MATA MoRA, REGTSTRADo coMo REpRESENTANTE tÉc¡¡rco ¡ r'¡ ¡L peoRótrr

DE coNTRATtsrAs DE EsrE MUNtctpto, coN NúMERo DE CÉDULA pRoFEctoNAt 4514817; eutÉN
trruoRÁ rncuLteD¡s paR¡ oíR y REctBtR ToDA cLAsE DE NolFtcActoNEs RELAcIoNADAS coN tos
TRABAJOS.

LA DtREcoóN, sE RESERVA EL DEREcHo or su rcepracrót'¡ y t-o poDRA EJERctR EN cuALeutER
MOMENTO.
poR su PARTE tA DrREcctóN EN ApEGo A Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos s3 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrctos RErAcroNADos coN tAs MtsMAs y EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y Et ARTícuto 112 DEL RTGLAMENTo DE

r¡ r¡v or osRAs púBLrcAs y sERVtctos RErAcroNADos coN tAs MtsMAs, DES|GNA PARA Los rRABAios
o¡ sup¡nvrsró¡¡ DtREcfA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR tos AsuNTos REt-ACtoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABA,IOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CAI.IDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE CÉDULA pRoFEooNAL 9qn24i coN tAs FUNctoNEs, FACULTADES Y

oBLrGAcroNEs MENctoNADAs r¡¡ rL rRrfcuto rr3 DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púgltcns v

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAs MISMAS.

necrpcróru o¡ los rRABAros: LA REcEpcróN DE Los rRA&qJos YA sEA TorAL o pnncteL, s¡ RrtltzlRÁ
coNFoRME A to EsrABLEcrDo EN LA r-Ey DE oBRAs púgrtcm y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MrsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs, Ast coMo LAs MoDAL|DADES QUE tos
MtsMos pREVEN, REsERVANoosE ta Dtn¡coó¡¡ rr orRtcHo DE REctAMAR poRTRABAJoS FALfANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TALES EfEcros EL pRocEDrMtENfo DE REcEpctóN sr su:rtlRÁ I t-o SIGUtENTE:

a) EL CONTRATTSÍA COMUNTCARÁ pOR ESCRTÍO A t-A D|RECCIÓN tA TERMINACTóN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENcoMENDADoS, És¡¡ vtntrtc¡nÁ euE Los TRABAJoS EsfÉN DEBTDAMENfE coNctutDos
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR A Los eutNcE DfAs NATURALES S¡GUIENTES A LA ¡¡ortncecrót't.

UNA vrz euE r-A DrREcoóN HAvA coNsrATADo tA TERMtNActóN DE Los rRABAJoS, PRocEDERA A su
REcEpctóN oENTRo DE tos TRETNTA DÍAs NATURALES stGUtENTEs, suscRtBtENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN tA euE coNsrE Esrt HEcHo, tA cueL co¡¡rr¡loRÁ coMo MlNtMo tos
REeutsrros euE coNslGNEN Et ARTfcuLo 166 DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púaltcAs.

b) TRATANDoSE Dt REcEpctóN pARctAt , cuANDo A.rutcto DE tA DtREccrór¡ rxrsraN plRr¡s DE LA oBRA

euE PUEDAN coNsrDERARsE TERMTNAoAS y CADA UNA DE ELt-As urtLtzABLE EN RAZóN DE tAs

cARACTERísIcAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNfRATo, PREVto AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE
poDRÁN REALTZAR REcEpcroNEs pARctALEs.

UNA vEz coNcLUtDA tA oBRA, No oBsrANTE, su REcEpctóN FoRMAL, EL coNTRATtsrA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE tos DETECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeurER orRA RESPoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE tNCURRtDo EN t-osrÉRr¡tHos srñA[ADos Et{ EL

coNTRATo y EN Er cóDrco crvrr PARA EI DtsrRtro FEDERAL EN MATERTA coMúN y EN ToDA tA
REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O L2 I 2o25
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púgLrc.{,s

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE 12 MESES EL CUMPIIMIENTO DE LAs OBTIGACIONES A QUE

sE REFTERE rL pÁRnnro arutrRtoR, pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAios EL coNTRATtsrA,
DEBERÁ coNsITUtR LA GARANTTA REFERTDA EN Et- SEGUNDo pARRAto oE L¡ cL¡úsuLn ocrevn oE

ESTE INSTRUMENTO,

eUEDARAN A sALVo Los oEREcHos DE LA DtREccróN pARA Exrcrn EL pAGo DE LAs cANTTDADES No
cuBtERTAS DE LA tNDEMNtzActóN euE Asu iutcto coRRtspoNDA, UNAVEz euE sE HAGAN EFECTIVAS

LAS GARANTÍAS coNsrrurDAs, coNFoRME A Los ARTtcuLos 59y 77 DE LA LEy oE ogR¡s púguc¡s v
SUS SERVICIOS DEL ESTAOO DE GUERRERO.

REI.ACIONES I.ABORALES: Et COÍ{TRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, SERA EL úNtco REspoNsABtE oE LAs

OBLIGACIONE5 DERIVADAS DE TAS DISPOSICIONES I.fGALES EN MATERIA OELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAT Y OTUIS OROTruEUIENTOS APTICABIES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR tO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS TAS RTCTAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA orREcoóN, DERTvADAS DEL pRESENTE rNsrRUMENTo.

RESPON§ABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CoNTRATISTA sE oBtlGA A QUE Los MATERIALES Y Et EQUIPo

QUE UTITICE EN I.O5 ÍRABAJOS OE'ETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LP§ NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs prR¡ r-¡ Rruoór'¡ DE LA oBRA euE sE EFEcruE A sATrsFAcctóN oE LA DrREcctóN, AsÍ
COMO A RESPONDER POR SU CUENfA Y RIESGO DE LOS OEFECTOS Y VICIOS OCU LTOS DE tA MISMA Y DE

Los DAÑos Y PERIUICIoS QUE PoR INoBSTRVANCIA o NEGLIGENCIA DE sU PARTE o DI sus
TRABAJADoRES LLEGASEN A cAUSAR A tA DrREcoóN o A TERcERos, EN cuyo ceso se HnRA trecttv¡
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPIIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR ELTOTAL DE LA MISMA,

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERITICAR SI Et CONTRATISTA TgA OICUU¡¡OO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONTORMT AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALE5 DE OBRA APROBADOS,

tA DIRECC|ÓN coIvIP¡NnnA pIn¡ÓoIc¡IvIE¡NT EL AVANCE E IMPORTE DE I.OS TRABAIOS EJECUTADOS

coN Los euE DEBTERoN REALTZAR EN ros rÉRMrNos oE otcHo PRoGRAMA, EN LA TNTEUGENC|A DE

euE, At ILEVARSE A cABo tA coMpARAcróN, RESULTARE LA oBRA MAt- EJECUTADA, EsrA sE TENDRA

POR NO REATIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE tA coMpARAclóN MENcToNADA EN Er pARRAFo ANTERToR, EL rMpoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA REsutrA MENoR DE tA euE o¡gró nrrtzensr, n o¡R¡cctó¡¡
TENDRÁ EL crNco poR crENTo DE LAs DTFERENCIAS DE DtcHos tMpoRTEs, MUrlpLtcADos poR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENCUENTREN ATRAsAoos A LA tEcHA DE REvrsróN. poR

Lo rANTo, sE EtEcruARÁ MENSUALMENTE LA RETENcTóN o DEvotucróN euE coRREspoNDA A FrN oE

euE LA RErENctóN TorAL sEA LA lNDtcADA.

st DE AcuERDo coN to sEñALADo ANfER|oRMENTE AL EFEcTUARSE un coupamctót'¡ orr úlltr¡
MEs DEL pRocRAMA DE oBRA EJEcUTADA pRocEDE HAcER atcu¡¡n nrrtructóN, su tMpoRfE sE

APLTCARA EN BENEFtcro DE LA Drnecctóru, e rrruro DE PENA coNVENctoNAr poR Et stMptE RETRASo

EN Er cuMpLtMtENTo DE t¡s oBuGACroNrs DEr coNTRATtsrA, sl EsrE No coNctuyE LA oBRA EN tA
FECHA SEñALADA, Asr MrsMo, coMo PENA coNVENcloNAL oEBERA cuBRtR n u orntcctó¡¡ ¡-l
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE Et MONTO DE TA DIFERTNCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA,

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L2 I 2O2S

oEcttvt¡
QUINTA. -

DECIMA
SEXTA.-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2O2S
CUANDO sIN CAUSA JUSTIFICADA tOS TRABAIOS OBJETO DE ESfE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN Et
pLAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro eu¡ u ornecc¡ó¡¡ ¡r¡crúr pon

supERVrsróN EXcEDENTE y sERvrcros DE Apoyo A LA oBRA, sERAN coN cARGo A Et coNTRATtsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros SERA DEDUCTDo DE Los pAcos eur Lr ornrcqóru DEBE HACER A EL coNTRATrsrA.
tNDE pE NDTENTEMENTE DEt pAGo poR tAs pENAs coNVENcroNALES EspEcrFrcADAs EN Los pÁRReros

ANTERToRES, LA ornrcoó¡¡ poDRA ExrGtR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o REscrNDrRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENCToNES y, EN su cAso u epircrcró¡¡ DE LAs sANCtoNEs EsrpuLADAs No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No rMpurABrE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, tA DtREcctóN HARÁ AL

PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEOAN.

pARA EL cAso oE euE LA DrREccróN, coN Apoyo EN Lo EsrABtEcrDo poR LA tEy DE oBRAs púBLtcAs

y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púsltcAs v orN!Ás
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABI,"ES, OPTASE POR RESCINDIR Et CONTRATO POR CAUSA

tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocEDERÁ A HAcER EFEcnvAs rAs GARANTTAS, ABsrENtENoosE DE

cuBRrR tos rMpoRTEs RESULTANTES DE TRABA.,oS EFEcruADos AúN No ueutDADos, HAsrA EN

TANTo st oroRGUE Et FtNteutro coRREspoNDrE NTE, ELeuEsE HARÁ DEtfiRo ot l-os rRH¡¡rn oÍes
NATURALES STGUTENTES A tA tEcHA Dt r'¡olHcacó¡¡ DE t-A REsctstóN.

LO ANfERIOR, SIN PERJUICIO DE LAs RESPON5ABILIDADES ADICIONATES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

NO PODRAN CONSIDERARSE COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR LOS REfRASOS EN LA

EJEcuctóN DE oBRA oRtGrNADos poR LAs coNDrctoNEs cUMATotóclcAs NoRMALES DE LAzoNA. EN

ELcAso DE tNcuMpLtMtENTo EN tL pLAzo DE ENTREGA DE t-A oBRA, sóto sE ApLtcARÁN coMo PENA

coNvrNcroNAt- coMo MAxtMo, EL tMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

suspe¡¡sró¡¡ fEMpoRAt o TERM|NAoóN ANTTCTPADA DEL coNTRATo: LA DtREcctóN poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA OBRA CONTRATAOA EN CUATQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsflFrcADAs o RAzoNEs oE rNTERÉs GENERAL srN euE ELto tMPLreuE su rERMtNActóN

DEflNtrvA. PARA TAL EFEcro LA DrREcoóN EMTT|RA uN coMUNrcADo A'EL coNTRATtsrA", tN EL

euE st ExpREsEN Los Morvos y.luslFtcActoNEs DE LA susprnsró¡¡ t¡rvrponar, esÍcor¡o r¡ ¡ecn¡
pREVtsrA pARA tA REANUDAcTóN DE Los rRABAJos.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRo0uctENDo roDos sus EFECToS LEGALES UNA vEz QUE

HAYAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs euE MorvARoN rA suspENstóN.

cuANDo coNCURRAN RAzoNEs DE rNTERÉs GENERALeUE DÉN oRtGEN ALATERMTNAcIóN ANTtctPADA

DE ÉsrE coNTRATo tA DtREcc¡óN Lo NolFrcARÁ poR EscRtro A EL coNTRATtsrA y r¡ pncaRÁ ros
TRABAJoS E.JEcurADos, Así coMo Los GAsros No REcupERABtEs, stEMpRE eur Esros sta¡l
RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN DIREcTAMENTE coN Los
TRABAIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNfRATrsfA poDRA suspENDER LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo s

tMpostBtLtrE lt co¡¡rtnueclóx DE tos TRABAJoS poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAYoR, Es DEcl

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsrA y euE tMproAN rA EJEcucróx or DrcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, sr EL c(»¡TRATlsrA oprA poR u rrnultacú¡¡ ANTtctpADA DEL coNTRATo,
DEBERA PRESTNTAR su solrcrruD EscR[ee u orntcclóN eurÉN RESoLVERÁ DENTRo DÉ tos QUtNcE
DÍAs NATURALES stGUtENTEs A tA REcEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE NEGATTVA, SERA NEcEsARro euE Er coNTRATrsfA oBTENGA DE LA AUToR|DAD JUDtctAL

LA DECIARATORIA CORRESPONDIENTE.

q
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

DIRECcTóN DE oBRAs p(mr,rces

REscIsIÓN DEL coNfRATo: LA CoNTRAVENCIÓN DE LAs OISPosIcIoNEs, LINEAMIENToS, BAsEs Y
pRocEDrMrENTos euE ESTABLECEN LA LEy oE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros oEL EsrADo DE

GUERRERo RELActoNADos coN t-As MtsMAs y DEMAs olspostclo¡¡rs epucABtEs EN LA MATERtA, Ast

COMO EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE tAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

Et pRESENTE coNTRATo, DARA DtREcHo r su Rrscrsrór'¡ TNMEDIATA stN REspoNsABtuDAD pARA tA
DrREcctóN ADEMAS DE euE ApucARÁN A E[ coNTRATrsrA LAs pENAs coNVENooNALES coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

cuANDo tA DtREcctóN DETERMTNE REscrNorRLE AoM¡NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA

REscrsróN opERARA stN NEcEStDAD DE DEc[ARAcróN JUDIcTAL BASTANDo pARA Etto cuMpLtR coN EL

pRocEDtMtENfo euE sE ESTABLECE r¡¡ rr pARRlro slout¡t'nr:

cuANoo rA DrREcoóN EsrME euE EL coNTRATtsrA tNcuRRtó EN ALGUNA causa or R¡sctstóru sr Lr
COIVIUI'¡ICARÁ POR TSCRITO Y IT OTOREIRÁ U I'¡ PI.AZO DE QUINCE DÍAS HABIIES CONTADOS A PARTIR

DEL SIGUITNTE EN QUE 5E RECIBA LA COTT,IU H¡CECIÓH, PARA QUT MANIFIESTE tO QUT A SU DERECHO

coNVENGA, TRANscuRRtDo DtcHo rÉRMrNo, u otnecoó¡l RESoLVERÁ coNstDERANDo tos
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VAIER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

cuMpuMrENTo DEt coNTRATo y Apt-tcAR LAs pENAs coNVENtDAS EN Et- MtsMo, o BtEN R[sctNDtR EL

coNTRATo cuyA REsoLUctóN n¡m orr conocttr¡tENTo DEL coNTRATlsrA tN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE rA DrREcc|óN DETERMTNE REscrNDtR Et coNTRATo, ronrvlul-¡RÁ rcu
C¡RCUNSTANCIADA EN tA QUE SE HAGA CON5TAR TL ESTADO QUE GUARDAN TOS TRABAJOS,

A5ENTANDoSE EN tA MtsMA LAs cAUsAs euE MoIVARoN tA REsctstóN, AstMtsMo, u otn¡cctóH
HARÁ EFECnvAs LAs GARANTIAS coRREsPoNDtENTES Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTAI'ITES DE TRABAIOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EI. FINIQUITO

REspEclvo, Lo euE DEBERÁ EtEcruARsE DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURAIES SIGU|ENTES A LA

FECHA oE NoIFtcAcróN DE rA REsctstóN. EN DlcHo FtNtQUtro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AúN No ErEcurADos euE sE ENCUENTREN ATR¡sAoos coNFoRME AL PRoGRAMA

VTGENTE, AstcoMo to RELATTVo A LA RECUpERAC|óN DE Los MATERIALESY EQUtPos QUE, EN su cAso,
LE HAyAN srDo ENTREGADos A EL coNrRATtsrA PoR tA DtREcoóN.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIóN A LO DISPUESTO EN ARTíCULOS 75 DE LA tEY DE

ogRAs púsllcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo Dt GUERRERo, 164 Y 168 DEL REGTAMENTo DE tA LEY

DE oBRAs púBLrcAs, EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PREsEl,trAR A LA DlREcoóN DENTRo DE tos QUINcE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L2 I 2o2S
OECIMA

NOVENA.-

VIGESIMA.-
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DE |GUAL MANERA Et coNrRATrsrA DEBERA RETNTEGRAR A t-A DtREcclóN Et ANTtctPo QUE TENGA

PENDTENTE Dt AMoRTtzAR EN uN pr.Azo DE DtEz DíAs NATU RAtEs coNTADos A PARTTR Dt LA FECHA

EN euE sEA NorFtcADA tA REsctstóN DE QUE sE rmra, uÁs los II¡TERESES coRREsPoNDlENTEs,

coNFoRME A UNATASA euE SERA TGUALA LA EsTABLEctDA PoR tA LEY DE tNGREsos DE LA FEoERACIÓN

EN Los cAsos DE pRóRRocn peRt rL pAGo DE cRÉDlTos FtscALEs. Los cARGos sE cALcuuRÁN soBRE

rAs cANTtDADEs pAGADAs EN ExcEso EN cADA cAsoy sE corupuunÁ¡¡ pon oíes c¡LtNo¡Rto orsoe
LA FECHA DTL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMTNTE LAS CANTIDADES A

DtsPostctóN DE tA DtREcoóN.

cuANDo sE DETERMINE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESC|NDA EL coNTRATo PoR cAUsAs

tMpurABLEs A tA DrREcoó ÉsrE IAGARA Los TRABAJos EJEcurADos, Asf coMo tos GAsros No I

REcupERABLEs, srEMpRE euE Ésfos sEAN RAzoNABt-Es, EsrÉN DEBIDAMEMTE coMPRoBADos Y sbp
RELACTONEN D|RECTAMET{ÍE cON ESrE coNrRAro. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SavT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnBccróN DE oBRAs pfrsr,rcAs

DlAs NATURALES A pARTtR oE LA FECHA EN euE t-A DtREcoóN HAYA coNsrADo LA TERMTNAC|óN REAL

DE Los rRABAros, ToDA tA DocuMENTACtóN NEcESARtA PARA REAUZAR Et FtNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA E.'ECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DT OBRA

FUERA DE cerÁLoco, ¡r'lÁrrs¡s DE pREcros uNtrARtos y solrcrruDrs DE AJUsrEs A ros cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIIICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDto y DTCTAMEN poR PARTE or u ornrccrórr¡.

LA DrREcclóN r'¡o rstrRÁ oBLTGADA A DAR TRÁMtrE A t-As soucrruDEs o DocuMENTAC|óN euE
PRESENTE EL coNTRATtsrA tUERA DEL plAzo EsrABLEcrDo EN EsfA crAúsu[A.

LEGtstáoóN: LAs pARTEs st oBt-tGAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuctóN Dt LA oBRA

OUETO DE ESIE COI,ITRATO A TODAS Y CADA UNA DE I.¡S CIAÚSUIAS QUE TA INTEGRAN, ASÍ COMO LOS

TÉRMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISfToS QUE ESTABLECEN tA LEY DE OBRAS
púBucAs y sus sERvrcros DtL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y DEMÁS DtsposrcroNEs REGLAMENTARTAS EN vtcoR, t"As euE sE TTENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANOO PARTE INTEGRAL DE ESfE CONTRATO,

EN Lo No pRtvtsro poR Los crrADos oRDENAMTENToS, SERÁN ApLtcABLEs, SUPLEToR|AMENTE, EL

cóDlco crvrl PARA Er EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MAÍERTA FEDERAty EL cóDrco FEDERAT DE pRocEDtMtEMTos ctvtLEs.

¡unrsorcctó¡l y TR|BUNALES CoMPETENTES: PARA LA tNTERpRETActóN y coMpLtMtENTo DEL
pREsENTE coNTRATo, Asl coMo PARA AeuELro eur r.¡o rsrÉ EXPRESAMENTE EsTlpuLADo EN Lo

MISMO, LAs PARTES SE SOMETEN A LAJURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD

DE ACAPUTCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE EL «)NTRATETA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctuo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOs EFECÍOS TEGALES DE ESTE CONTRATO, tAs PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMtCtLtO:

tA DtREcctóN, LocALtzADA EN: CALLE pRtNctpAt s/N, coAptNotA caBEcERA MUNtctpAL DEL H.

AYUNTAMtENTo tNsr¡TUyENTE DEt MUNtctpto ñuu sAvr, GUERRERo, c.p. 39210.

EL CONTRATISTA, TOCALIZADO EN: C.AI.IE IGNACIO AttfNDE, ñ¡UMERO EXfERIOR 2, COLONIA LA VII.IA,
LOCALIOAD DE AYUTTA DE tos LIBRES, MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P.392M.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / o L2 I 2o2S

vrGÉsrMA
SEGUNDA. -

vrGÉsrMA
fERCERA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

»mnccróN DE oBRAs p(lgr,rcas

Et PRESENTE coNTRATo sE F|RMA EN lá orREccróN DE oBRAs prrBLlcAs, cAtrE pRrNctpAL DE rA rocALrDAD DE

COAPINoI.A CABECERA MUNICIPAL DEI H. AYUNTAMIENTo coNsTITucIoNAt DEL MUNIctPIo ÑUU sAvI,
GUERRERo, A 13 DE MAyo DE 202s, EN Dos rANTos coN F|RMAS AUTóGRAFAS.

poR Er H. AYUNTAMTENTo coNsITUctoNAL MUNtctpAt oE ñuu sAvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pR€srDEr{TE MUr{rcql!DEr. H. AyuI{TAMTENTo sfflDrcÁ pRocuRADoRA MUf{tqpal DEr H. ayur{TAMrEftro
coi¡snruct^r^iFm.r¡rctpto ñuu sAvt co snruoot{At oct t¡tul{lopto ñuu sAvt

TESORERO MUf{ICIPAI. DEI, H. AYUtIfAMIEt{TO

cot{sflTuctoNAt oEt MUNtctpto ñuu savt

l-:.-

H
7.

I
1

¡

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O L2 I 2O2S

t-tc. Do
.,¡ 7

PORFIRIO

PRE

CONSTITUC DE

H iYf{üÉtmr
CONSfITUCIO

HERNANDEZ ING. CETTDO to
NAL DE

ñuu sAVr, GRo.
ER in

PoR oBRAs púgl¡ca .ajr.-
-H:AYU,flXM|E¡ITO---
CONSTIIUCIONAI. OE

NUUSAV|. GAO
2024-2C2?

REGTDoR oE oBRAs ptlsucAsy DEsaRRo[ro URBA¡¡oDEL

Mu tcrPro DE ñuu sAVr

púBUc s DEt MUNrctPto DE ñuu savr

á

8
á

DrREcclÓN DE

OBRAS PUBLICAS
H. AYUNÍAMIENTO

CONSTITUCIONAL
ñuu sAvl, GRo.

BERNABE PORFIRIO PROF. MARCEI-INO NSTANCIC OOtORES

o
DE

2024-2027
POR EL CONTRATISTA

RUPC C&
ñ€ CV

REPRESENT
GCG210122R44

cRUPo c&c G4§.4; DC 6;iU¡¡,,É os

o S/N Col
Lüres Gre,

ING.

(penso¡¡¡ uoñlry' ' scghotmarr ' )rn
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